
¿Alos Accionistas de 

HOTEL.LEPARC SA: 

Fi calidad de comisario de Hotel LePare S.A., y en cumplimiento delos deberes que me asigna la Ley 
de Compañías he auditado el balance general de Hotel LePare S.A. al 31 de diciembre de 2013 y el 
correspondiente estado de resultado, de cambios en el patrimonio de los necionistas y ajos de eictivo. 
por el año terminado en ea fecha. 

La revisión incluyó, el examen, sobre una base selectiva de as cvidencias que sustentan las cilts y 
revelaciones presentadas cn los caidos financicros, así mismo incluyó la valuación de los principio de 
omubilidad unlizados, disposiciomos legales emitidas en la República del Ecuador y las estimaciones 
siamifcaivas efectuadas por la Gerencia. 
a aplicación de los procedimientos establecidos en la Ley de Compañías y su Reglamento, y dentro del 
“alcance dela auditar, se efectuaron prucbas de cumplimiento referentes a los puntos que se encionan a 
continuación: 

  

ciftas presentadas a los estados financieros concuerdan con os iros de contabilidad de Hotel 
LePare SA. 

b. Los resultados de las pruchas mencionadas en el párrafo que antecale, o revelaron siaciones en 
Jas transiciones y documentación examinadas que, en mn opinión se coasideren incumplimientos 
significativos de las normss legales, estaruaris y reglamentaria, así como las resoluciones de ln 

Justa General de Accionistas, por pote dela iercncia. 
$, De los documentos analizados, expongo que los libros principales de la Compañia, actas de juntas 

jemerales, los registros de acciones y accionistas, se mantienen al día y debidamente custodidos, Así 
puedo opinar que los documentos que respaldan la propiedad de los activos de la empresa. las 
Obligaciones hacia terceros, los asientos contables y sus comprobantes guardan estricta relación con 
las disposiciones legales y etaularias vigentes. 

dEl estudio de los elementos de la estactua de contr interno de Hotel LePare SA. en el alcance 
que consideré necesa para evaluar dicho sistema; tal como lo requieren las normas de auditoria 
encralmene aceptas. bajo las cuales el propésito de la cvalución permite determinar la 
atualeza,alene y oportunidad e ls procedimientos sustantivos que sn necesarios apliar para 

expresar una opiión sobre los estados financieros examinados, permite determinar que no se han 
presentado condiciones que comttuyan una debilidad de dicho sitema. Por o que en mi opinión las 
políticas, procedimientos y controls internos implementados y avalados por la Gerencia, 
salvaguardan la integridad económica de los actvo, obligaciones y resultados de la Compañía. 

€ Respecto las disposiciones establecidas porel Artículo 279 de la Ley de Compañías: no ha llegado 
“a conocimiento asunto alguno que debe ser informado. 

 



Consadero que cl examen efectuado, fondamenta la siguiente apinión general: 

En concordancia con los exámenes efectuados, los estados financieros de la Compañía presentan 
razonablemente en todos los aspectos importanes, la posición financiera de Hotel LePare SA. al 31 
de diciembre del 2013, el resultado de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de 
efection por el año serminado en esa fecha, de conformidad con la Ley de Compañias, los principios de 
Contabilidad Generalmento Aceprados en Ecuador y las disposiciones legales vigente en el pas. 

Este ¡forme de comisano es para uso exclusivo de la Superimendencia de Compañias, los Accionistas y 
Administración de Hotel LeParc S.A, y no puede ser utlizado nl reproducido total parcialmente para 
O prOpÓsiO 
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